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1. TNTRODUCC!óN

La Municipalidad ProvinciaUDistritalde San Francisco de Asís de Yarusyacan, mediante Ordenanza Municipal N"

018 - 2019- MDSFAY de fecha 27 rie Dlclembre del 2019 aprueba el Programa Municipal de Educacién, Cultura y

Ciudadanía Ambiental zOLg - 2O22,y para el cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas

actividades que contribuirán a cumplir las metas establecidas en elPlan Nacionalde Educación Ambiental2OlT-
2O?2 y los objetivos generales y especlficos del referido programa.

Bajo este enfoque, la Gerencia de Desarrollo Económico, Medio Ambiente y Servicios Públicos a través de la
UNIDAD DE MANE O DE RESIDUO§ SéUOOS Y CONSERVACTóN DEL MEDIO AMBIENTE, presenta el P1AN DE

TRABAJO ANUAL DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACÚN, CUITURA Y CIUDADANÍR NIAEIEUTAL PARA E[

AÑO FISCAL 2021, como herramlenta de gestlón y planiflcaclón Indlspensable para la ejecución de las actividades

de educación, cultura y ciudadana ambiental.

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distritalde San Francisco de Asls de Yarusyacan, trabajará las

siguientes lfneas de acción de acuerdo al documento de trabajo elaborado por la municipalidad:

ambiental, orientada a construir culturas y modos de vida sostenible y puede darse en el ámbito formal

o coinunitario, a través de la formaciÉn de Promotorgs Ambientales Escolares y diseño e ifnplenlgntación de

espacios oriblicos oue educAn amhientalmente.

euEura y comunicación ambiental, busca promover valores para mejorar la calidad de vida, así como desplegar

estrategias de comunicación, a través del diseño e imolementaciQn de cpmpañas informetivas v eventos.
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ciudadanía y part¡c¡pación ambiental, busca estimular y facilitar la intervención activa y responsable de la
ciudadanía a travé§ de la formación de Promotores Ambientales Juveniles y formación de f;romotores
Arn bienta lqs Com unita rios.



AffIVIDAD PETAtI.E

{Tareas}
Sub línea de accién 1.f: Educación ambientalcomunitaria
1.2.1D$seño e Tarea 1: ldentificación de espacios .

implementació públicos que eduquen
n de espaoios amb,ientalmente en el distrito de San

públicos que Francisco de Asís de Yarusyacan.

educan Tarea 2: I'labílitación de espacíos que

ambientalment educan ambientalmente
identificados (Parque principal) a

través un ban,ner informativo o un

"puntos limpios" para promover la

segregación de los residuos sólidos"

Tarea 3: lmplementación de

actividades de promoción arnbiental
(sensibilii:ación) dirigida a la

ciudadanla en los espacios públicos
que educan ambientalmente
habilitados.

TINEA DE ACCION 2: CULTURA Y COMUNICAOÓN AMBIENTAT

2,1. Oiseño e Tarea 1:

implementacñón Diseñar e implementar una campaña
de campafias digital eri redes sociales de la

municípalidad sobrel:

15 personas

de 0l carnpaña

ltuDtcADo&

Número de
espacios públícos
qu* educan
ambientálmente
habilitadas.

. Número de

actividacles de
promoción
cultural-ambiental
implementados,

' Número de
persona$ que
participan en las

actividades de
promociún"

Cultural-
amhiental
realizadc¡s.

' Número
canrpañas

0l espacio
público que

educa
ambientalment

e

0l actividad

RECUR§OS

Recurso I\BRIL

hurfiano, banner
impreso, etc.

[4AYC)

RESPONSABT

E

6erencia De

Desarrollo
Económico,
N4edio

Ambiente Y

§ervicios
Públicos Y La

Unidad De

Manejo De

Residuos

§ólidos Y

Conservación
Del Medio
¡Ambiente.

6erencia De

Desarrollo
Econclmico,

Medio

I Residuos sólidos:

Mi-trmi¿eEér:
,/ Consurno lo justo y necesar¡o reusando o reparando
,/ Prevenir la generación de residuos sólidos: re:duciendo el uso der plásticos de

'/ Y si se requiere empaques que estos sean reciclabkrs, reutilizables o c

e descartables, asícomo el sobre rlmpaque



/ Consl)ño de ül€¡er de srñpréndñlonto3 locakÉ, qu€ tñorporu¡1 lá rElrtlllradón da ñ¿tarlal€3 dr &!c¡rta,

Sgcl¡liún en f¡¡.ñt6, horido y rut s d. l!!!h¡!É!.§!hClLE (orgÉrlco y apro!.chbh,
l&lÉlE¿lión (106 rülduó3 dólldG colño .€cuno6 qüG e!l!.ñ §| dlrpo*lón fin:l)
É5pa¿lo3 ¡rrbllco! linlblo. (u¡o ád6q¡ado da p¡palaG& contrüdorrr p!ñt¡!\¿lt¡r F¡ntor crft¡als, hqados y naas de raaol6aalóñ dt,rqrlüro3 domlrlllarlosl
Cultlr¡ d! oeio d. aóEdo5 {tr¡n¡p¡reñcL y .fclch.l. d6l .Ívlclo dr lim|lc¡. Frblic¡, rut ! y hor¡lq do r€cobc.ldn dG r€rlduos dom&|.o5 y rccohcclón lalcc va)

rhur*clpálld.d63l,

. fleüursos hldrlcos {prevenclón, valoración y recuperación del resurso hfdrico)

. Calldad del alre: uso de transposte no motoriuado f;uso de la bicicleta)

. ñuldo urbanol control y fiscali¡actón,

. Areas verdes: Ampliación de áreqs verdes en el marco de sus planes de valorieación de sólidos orgánicos. ldentificacién de árboles patrimoniales.



Tarea 3r Coordinar con imagen
institucional sobre la difusión de

material comunicacional por redes

sociales.

Tarea 4: 5e implernentará jornadas

de sensibilización easa por casa sobre
la segregación en fuente
considerando las medidas sanitarias
del caso.

TINEA T}E ACCIOTU 3: CIUDADANIA Y PARTICIPAC:IÓN AMBI§NTAT

3.1. Fornnacidn de Tarea I

. Núrnero
persona$

alcanzadas
publicación

redes
sociales/año.

. Núrnero de

material
comunicacional
generadn
(audiovisual y
gráfico).

. Número de PAC

acreditados.

. Número de

eventos de

capacitación
(charlas Vlo
talleres) dirigidos
a los PAC.

. Nú¡ner0
actividades

05 materiales
comunicacional
es {4 nraterial

gráfico 01,

audiovisual).

PAC

02 evento

actividades

por

en

ABRIT"

MAVO

t5erencia De

üesarrollo
lEconómiccr,

{Medio

,{mbiente Y

Servicios
Fúblicos Y La

[Jnidad De

Manejo De

Hesiduos

§ólidos Y

t§onservación

promotGre§
ambientales
comunitarios

lnvitar a los v'ecinos y vecinas para

participar como PAC de la

municípalidad.

Tarea 2
Areditar a los PAC (docurmento).

Tarea 3:

La municipalidad capacitará de modo
presencial a los PAC piüra la

implementacién de actividades
presencia'les.
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